
Num. 103. A

DB LA PROVINCIA DE VALLADOLID,
del Viernes 8 de Julio de 1859.

Se suscribid à este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes y Domingos, en la imprenta de los Sres. Manjarrés y Compañiajj en la Librería de Dodriquez 
á 9 rs. al mes, llevado d casa de los Sres. Suscrilores, y 14 para fuera, franco de porte. La redacción se halla establecida Plazuela de las Angustiasnúm. 5, 
donde se dirigirán los anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la IVeina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

Gobierno.—Negociado 5.®—Quintas.—

En este Ministerio se reciben fre
cuentemente por conducto; de los Go
bernadores de las provincias, e'Sposi-’ 
cienes de quintos del ejército y de la 
reserva que solicitan se les prorogue 
el término de dos meses que fija el 
artículo 152de la ley vigente de Reem
plazos para redimir la suerte de sol
dados ó que so les 'permita la reden 
cion del servicio, de las armas á pesar 
de habj^^ii^ido aquel plazo, ol
vidando {los ^Gobernadores al remitir 
estas instancias que el]mismo artículo 
152, no solo prohibe accedería dichas 
solicitudes, sino tambien darles curso.

Enterada de todo la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien mondar, que en 
cumplimiento de lo ’dispuesto en el 
citado artículo, no dé V. S. curso á 
ninguna exposición de esta clase, y 
que prevenga á V. S. que S. M. mira
rá con desagrado el que de hoy mas se 
falte por ese Gobierno de provincia 
á tan terminante disposición.

De Real orden lo digo á V. S, para su 
inteligencia y efectos espresados. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
30 de Junio de 4859.=:José de Posada 
H0rrera=Señor Gobernador de la pro
vincia de...

MINISTERIO DE FOMENTO.

. REGLAMEINTO 

DE 1.18 IIMVERSIDADES.
TITULO PRIMERO.

DEL GOBIERNO RE LAS UNIVERSIDADES.

(Continuación.)

CAPÍTULO VIII.

De los Cláustros.

Art. 59. El Claustro ordinario se
rá convocado por, el Rector en los ca
sos siguientes:

4 .° Cuando el Gobierno juzgue 
conveniente consultarle.

2 .’ Cuando el Rector considere 
oportuno someter á su deliberación 
cuestiones generales sobre las cien
cias, las letras, la enseñanza, ó el 
arreglo de las escuelas, ó de Ínteres 
para los Profesores.

3 .“ Cuando algún Profesor desee 
someter á la discusión del Claustro 
algún punto importante de doctrina, 
dudoso ó controvertible, siempre que 
la Junta de Decanos lo juzgue de bas
te interés para merecer la considera
ción de la Universidad.

4/ Para la recepción solemne de 
los Catedráticos numerarios.

Art. 60. Los Catedráticos super
numerarios concurrirán á los Cláiis- 
tros'ordinarios con voz, pero sin voto.

Art. 61. El Presidente dirigirá 
las discusiones no pudiendo ningún 
Vocal usar de la palabra sin su 
anuencia.

Art. 62. Los asuntos se resolve
rán á pluralidad de votos y en caso de 
empate decidirá el Presidente.

Art. 63. Para que haya acuerdo, 
ha de tomar parte en la votación la 
mayoría absoluta de los Catedráticos 
numerariarios. No podrá abslenerse, 
de votar ninguno de los,presentes que 
tengan derecho á ello, pero si salvar 
en el acta su voto, y razonarlo.

Art, 64. El Cláuslro podrá comi
sionar á uno-ó á varios de sus indivi
duos para informar acerca de cual
quier asunto de los que se sometan á 

su deliberación, ó redabtar los dictá
menes y comunicaciones que acuerde.

Art. 65. El Secretario general re
dactará las actas, que aprobadas que 
sean porjla corporación,se copiarán en 
un libro, autorizando la copia el Presi
dente con su rúbrica, y el Secretario 
con media firma. Al márgen de cada 
acta se anotarán los nombres de los 
Vocales que hayan asistido á la sec
ción.

Art. 66. El Cláuslro general ex
traordinario se reunirá, prévia convo
cación del Rector:

1 .° Para la apertura anual del cur
so académico.

2 .“ Cuando la Universidad tenga 
que asistir en cuerpo á alguna festivi
dad ó acto público.

3 / Cuando dentro de la misma 
Universidad se celebre alguna solem
nidad, que, á juicio del Rector, me
rezca la presencia de esta Corporación.

4 .” En Madrid, para conferir el 
grado de Doctor.

Art. 67. En las reuniones del 
CláustrO tomarán asiento en la mesa 
de la Presidencia, al lado del Rector: 
primero, el Vice-Rector; segundo, los 
Decanos; y tercero, los otros indivi
duos del Consejo universitario. Los 
demas de la Corporación no tendrán 
puesto determinado.

El Secretario general ocupará un 
lugar inmediato á la Presidencia.

Art. 68. En los actos solemnes de 
las Universidades no podrá colocarse 
en el recinto señalado para el Cláus- 
tro, nadie que no lleve el traje é in
signias académicas propias de su cla
se, aun cuando' pertenezca al mismo 
Cláuslro. Se esceptúan de esta prohi
bición los altos funcionarios y perso
najes á quienes el Rector invite á lo
mar asiento entre las Autoridades 
universitarias ó entre los demas indi
viduos de la Corporación.

CAPITULO IX.

De las Juntas de Profesores.

Art. 69. Componen la Junta de 
Profesores de cada Facultad los Cate
dráticos de*la misma, pero solo ten
drán voto los numerarios.

Art. 70. El Decano oirá á la Jun
ta de Profesores:

1 .' En la formación del cuadro de 
asignaturas de que se habla en el ar
tículo 88.

2 .® En la redacción de los presu
puestos anuales y mensuales de la 
Facultad.

i 5.® En cualesquiera otrosasuntos, 
ya facultativos, ya de gobierno y ad
ministración en que crea oportuno 
consultaría.

Art. 71. Los Decanos convocarán 
la Junta de Profesores dos veces á lo 
menos durante el curso para tratar 
del régimen literario de la facultad, 
En estas sesiones cada Profesor ex
pondrá lo que crea conducente á la 
mejora de la enseñanza, á fin de que 
el Decano, en vista del rebultado de 
la discusión, adopte las medidas que 
requiera el oslado de la facultad, ó 
las proponga al Rector si no estuvie
sen en sus atribuciones.

Si la Junta lo creyere conveniente 
en vista de los progresos de lo ciencia, 
elevará al Gobierno por conducto del 
Rector una exposición en que se ha
gan presentes las necesidades de la 
facultad, así en punto á métodos como 
á los medios materiales necesarios 
para dar con perfección la ense
ñanza.

Art. 72. Se reunirá tambien la 
facultad:

1 .® Para las investiduras del gra
do de Licenciado.

2 .® Cuando dentro de lo facultad 
se celebre algún acto que á su juicio 
merezca la presencia de todos los pro
fesores.

Art. 73. En cuanto al orden de las 
discusiones, votaciones y redacción de 
actas se estará á lo dispuesto en ei 
capítulo anterior para los cláustros 
generales ordinarios.

Art. 74. Al Secretario correspon
de extender los informes y comunica
ciones que exija el cumplimiento de 
los acuerdos de las juntas; sin em
bargo, la Corporación podrá, cuando 
lo estime conveniente, en cargar á 
otro de sus individuos la redacción' 
de cualesquiera documentos de esta 
clase.

CAPITULO X.

De los consejos de disciplina.

Art. 75. Compondrán el Consejo 
de disciplina de cada facultad el De-'
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cano, que será su presidenle. y los 
Catedrálicos numerarios.

Art. 76, El Consejo deberá compo- 
iv'rse á lo menos de cinco vocales; si 
en la facultad.no Jnibicse tantos Ca
tedráticos numerarios, entrarán los 
8uperniimerar¡o.s por orden de anti
güedad. '

Art. 77. El Secretario de la facul
tad lo será del Cons(‘jo de disciplina.

Art. 78. El Decano convocará el 
Consejo siempre que ocurra algún he
cho de que á su juicio deba este co
nocer.

Art. 79. El juicio del Consejo de 
disciplina será verbal y sumario, pro
curando resolver definitivamente el 
mismo dia lo que se someta á su co
nocimiento.

El órden de procederíerá; enterar
se del hecho^ decidir si es de su com
petencia; examinar antecedentes y 
testigos, para poner en claro la ver
dad; oir al acusado, a quien se citaríi 
oportunamente; y dar el fallo.

Si el acusado dejase de comparecer 
por su voluntad, resolverá el Consejo, ' 
reputando esta falta como circunstan
cia agravante.

El Secretario extenderá y firmará 
el acta, que será rubricada por todos 
lo.s vocales.

El Decano dará inmediatamente 
cuenta al Rector de lo acordado por 
el Consejo, á los efectos del art. i.“ 
núm. 5."

Arl. 80. No podrá el Consejo im
poner otras penas que las enumeradas ' 
en los artículos 173 y 177; pero podrá 
castigar con varias de ellas á un mis
ma alumno.

Art. 81. El fallo sé publicará en él 
tiíonpo y forma que el Consejo acuer
de, pero se dará inmediatamente avi
so, de las penas impuestas á cada 
alumno, á su padre guardador ó en
cargado.

TITULO M.

BE LA ExNSEÑANZA.
CAPÍTULO L

J)p la apertura y duración def cursad

Art. 82. El dia 15 de Setiembre 
comenzarán los exámenes extraordi
narios, ejercicios de grafios, y oposi
ciones á premios, como se dispone en 
el art. 1G5.

Art. 83. El dia 1.” fie Octubre se 
celebrará publicamente, bajo la pre
sidencia del Rector, la solemne aper
tura de los estudios con asistencia fiel 
cláuslro general, invilándose tambien 
a concurrir á ella á las Autoridades y- 
Corporaciones oficiale.s.

.Art. 84. Leerá la oración inaugu
rai un Catedrático nombrado por el 
Hector, turnando en tal servicio las 
lacultades. Concluida la lectura, se 
ibstídmirán ejemplares impí‘esos fié 
eyte documento cutre los individuos 
íbd ebánstro y fiemas personas in vito- 
das al acto. Al propio tiempo se re
partirá la AJemoria sobre el estado de 
la ínstruccion pública en el distrito 
universitario, que debe publicarse 
anualmente,en la forma que determi- 
muá id Roglamenlf» general adminis
trativo.

Art. 85. Concluida la leclur a del 
discurso, sc distribuirán los premios, 
y terminará el acto diciendo el pre
sidente: «En nombre de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) declaro abierto en la uni
versidad de ... . el curso académi
co de tal á tal año.

Aft. 86, Tjas lecciones principia
rán el dia siguiente á la apertura de 
los estudios, y terminarán en 15 de 
Junio. Si él número de alumnos ad
misibles á exámenes ordinarios y 
ejercicios de grados.fuese tan grande 
que no sea posible celebrar estos actos 
en todo el mes de Junio continuando 
las lecciones, el Rector podri dispo* 
ner que terminen el dia último de: 
Mayo. -

'Art. 87. No se suspenderán- las 
fieeciones durante el curso, sino los 
dorhingos, fiestas enteras, dias y cum
pleaños del Rey y Reina, el de la Con
memoración dedos difuntos, desde el 
25 de Diciembre basta el 2 de Enero; 
los 1res dias de Carnaval, el miérco-, 
les de Ceniza, miércoles,-Juexíes, vier
nes y sábado Santo, y las pascuas de, 
Resurrección, y Pentecostés,,

UiAPlTULO IL

Del árde^i de las clases, y'^nétodo de. 
enscfianza.

Art. 88. Cinco dias ántes de prin
cipiar las lecciones, se fijará .en .'los 
lugares señalados para los .anuncios 
un cnadro expresivo de Jas asigna
turas que se enseñen en la Universi
dad, Profesores que 'las tengan á su 
cargo, libros de texto para su estudio; 
locales, dias y lloras en que han de 
darse las lecciones.

Para formar este cuadro, oirá ol 
Redor á la Junta de Decanos; y cui
dará de que la distribución sea tal, que 
puedan los alumnos aprovecbarse de 
la libertad que conceden los Progra
mas generales en ponto á la elección 
de asignaturas. '

Art. 89 Los alumnos presentarán 
al profesor el primer dia que asistan á 
clase la cédula de molricula, y ocu
paran el número que en dicha cédula 
se le designe, á este efecto estarán 
numerados los asientos de las aulas.

Los que estudien asignaturas an
teriores á la licenciatura, presenta
rán tambien el primer dia de clase 
un ejemplar del libro de texto seña
lado por el Profesor.

Ari. 90. Las clases durarán hora 
y media; los Proñ-sore.s distribuirán 
el tiempo del mudo que consideren 
más provechoso para sus discípulos; 
en la inteligencia de que lodos, ex
cepto los de asignaturas del doctora
do, deberán hacer preguntas con fre
cuencia á los alumnos, para informar
se de sus progresos y eslimularlos al 
estudio,

Arl. 91. Sise matriculasen tantos 
alumnos en una asignatura que haya 
motivo para temer que el número 
perjudique al aprovechamiento, los 
Rectores dispondrán que la ebr^dra 
se divida en dos secciones, enca^gan 
do una de ellas á un Jlatefiráti c gu- 

1 pernumerario; y si esto no fucis pe- 
j sible, piopondrán al Gobierno lo que 
) crean mas conducente al bien de la 
• enseñanza.

Arl. 92. Las c lases serán públi ca:; 
pero el Profesor podrá mandar salir 
á los oyentes que no guarden la de
bida compostura. Los alumnos que 
incurrieren en el esceso previsto en 
el art. 95, no serán admitidos ni aun 
como oyentes, miéntras no recaiga 
fallo del Consejo de disciplina.

Art. 93 En todas las clases se ha
rán las explicaciones en castellano.

Art. 94. Ningún alumno podrá 
tomar la palabra ni levantarse de su 
asiento sin licencia del profesor; las 
dudas que se les ofrezcan las cçnsul- 
tarán despues de terminada la clase.

Art. 95. El alumno que faltare en 
la clase gravemenle al respeto debi
do al Profesor, será inmediatamente 
expulsado de ella y juzgado por el 
Consejo de disciplina.

Arl. 96. Si ocurriere en alguna 
clase de desórfien grave en que tome 
parte la generalidad de los discípulos, 

.y no pudiera saberse quiénes son los 
qu’omovedores, el Profesor suspende
rá la lección, dando parte al Decano 
de la facultad para que adopte las dis
posiciones oportunas, á fin de que el 
hecho sea debUlamenle reprimido. Si 
el desórfien se repitiese en las leccio
nes sucesivas, podrá el Decano, dan
do cuenta al Rector, suspender la 
clase hasta por ocho dias. En este 
caso, se anotará igual número de fal
tas de asistencia á todos los alumnos 
que no acrediten debidamente haber 
estado fuera de clase cuando ocurrió 
el desórfien; y perderán curso los qué 
con ellas completen las que les falta
ban para ser borrados de la lista: to
do sin pei;júício5íé‘ las penas que el 
Consejo de disciplina imponga á los 
que resultaren mas culpables.

Art. 97. El Profesor anotará dia- 
riamente, á los efectos prevenidos en 
el ai t. Íó5, las taitas de asistencia de 
los alumnos, pasando lista nominal 
ó lomando nota de los asientos que 
estén desocupados.

Asimismo anotará la manera como 
hayan respondido á las preguntas que 
se les hicieren, y las fallas de aten
ción y compostura.

Art. 98. Cada dos meses pasarán 
los Profesores a la Secretaria general 
una lista de los alumnos de su clase, 
con expresión de las fallas de asis
tencia, aplicación, respeto y atención 
que cometieren, y la calificación de 
^u inteligencia, laboriosidad y con
ducta, á fin de que jas personas á 
quienes estén encargados puedan en- 
lerarse de su com¡>orlamiento.

Arl. 99. Los Profesores de estu
dios anteriores á la licenciatura, se 
gnirán en su enseñanza el programa 
que el Gobierno publique en cumpli
miento del art. 84 de la ley; y procu
rarán terminar la asignatura á lo mé- 
nos veinte fijas antes de concluirse el 
curso, para dedicar las lecciones res- 
tantesa un repaso general que dispon
ga a los auminos para el examen.

AH. 190. Los Gated réticos de las 
íjenitades de Medicina, Farmacia v 
Liuncias exactas, físicas y naturales, 
cuyas asignaturas exijan, según los 
Progamas generales, trabajos gráficos, 
de laboratorio, de clasificación de ob
jetos naturales ú otros cualesquiera 

ejercicios prácUecá, propondrán al 
Decano respectivo la forma en que han 
cumplir los alumnos con estas obliga
ciones, y los ayudantes que bajo su 
dirección superior han de vigilados y 
doctrinarios. Y aprobada que sea la 
propuesta por el expresado Jefe, de
berán los cursantes asistir con la mis
ma exactitud que á las ciases; en la 
inteligencia de que es aplicable á tales 
actos lo que se dispone en este Regla
mento respecto de la asistencia y com
portamiento en las cátedras.

Art. 101. Se publicarán disposi
ciones especiales para el régimen in
terior de las Facultades expresadas pn 
el artículo anterior. Entre tanto se 
observarán las vigentes en la actuali
dad, en cuanto no se oponga# á lo 
prescrito en este Reglamento.

(Se continuará.)

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Dor el Ministerio de la Gobernación 
se me comunica con fecha 20 de Junio 
próximo pasado la Real orden si
guiente:

Hahiéndose fugado el emigrado 
extrangero Francisco Uattachim ó Le- 
meti que debia ser conducido desde 
Soria á la frontera de J^niJugal, la 
Reina (q. D. g.) se ha servido mandar 
que V. S. disponga lo conveniente á 
fin de que en caso de presentarse 
aquel cu esa provincia, sea delenidoy 
conducido hasta la referida fr-ontera___ 
con prohibición absoluta de que vuel
va á entrar en el Reino. De Real ór
den lo digo á V. S. para los efectos 
correspondientes; advirtiéndole que 
las señas personales de Pattacbihi son 
las que se expresan á continuación.

Señas personales. Edad 34 años, 
estatura 5 pies, pelo negro, ojos cas
taños, nariz ancha, barba clara, cara 
redonda, color bajo.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para que los dependientes de mi 
autoridad procedan á la busca y cap
tura del contenido en la preinserta Real 
órden, y caso de ser habido ponerle á 
mi disposición. Valladolid 6 de Julio 
de i^b9.=:Cáslor Ibáñez de A Idecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

1 Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procede
rán á la detención del soldado deser
tor del regimiento infantería de Leon, 
de-guarnición en Badajoz, Francisco 
Gutiérrez Rubio, natural del pueblo 
de Villacid de Campos en esta provin
cia, cuyas señas personales se inserlan 
a continuación, poiiiéndole si fuese 
habido á mi disposición. Valladolid 7 
de Julio de 1859.=Cáslor Ibáñez de 
Aldecoa.

Señas del desertor. Efiafi 27 años, 
estatura 5 pies poco mas ó menos, pe-
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lo castaño claro, ojos azules lambien 
claros, barba poca, nariz regular, co
lor algo rubio, bastante delgado y con 
un lunarcito en la cara.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas de
pendientes de mi autoridad, procura
rán averiguar el paradero de una ye
gua de la pertenencia de D. Pedro 
Hernández, que en el dia 2 dei actual 
desapareció de su era, cuyas señas se 
espresan á continuación, poniéndola 
á mi disposición si fuese habida. Va
lladolid 6 de Julio de 1859.=Cástor 
Ibañez. de Aldecoa.

Sefias de la yegua. Edad G años, 
alzada 6 cuartas y media poco mas ó 
menos, pelo castaño claro, la crin de
recha un poco rozada por encima de 
la cola procedente de la retranca.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

fíelacjo7i nújn. 60.

Los interesados que á continuación 
se espresan acreedores al Estado por 
débitos procedentes de la Deuda del 
personal, pueden acudir por sí ó por 
persona autorizada al efecto en la for
ma que previene la Real órden de 23 
de Febrero de 1856, á la Tesorería de 
la Dirección general de la Deuda, de 
10 á 3 en los dias no feriados á reco
ger los créditos de dicha Deuda que se 
han emitido á virtud de las liquida
ciones practicadas por la Contaduría 
de Hacienda pública de la provincia 
de Valladolid, en el concepto de que 
préviamente han de obtener del De- 
parlamento de híjuidacion la factura 
que acredite su personalidad, para lo 
cual habrán de manifestar el núm. de 
salida de sus respectivas liquidaciones-

VALLADOLID.
Número 
de salida 

de las 
liquida- inte:ie.sado.s. 
clones, ■

Secretaria de la Sala de Gobierno de 
la Audiencia de Valladolid.

Dada cuenta en Sala de gobierno 
de una comunicación del Juez de paz 
de esta Capital fecha 16 de Mayo últi
mo, consultando si debería conocer 
de lodos los juicios de conciliación, 
de que trata el artículo 21 del Regla
mento provisional para la Adminis
tración de justicio, ó se limitaría so
lamente á los que se refieran á las 
demandas en que ha de egercitarse 
una acción mera y simplemente civil, 
que son los comprendidos en la pri
mera pane del mismo artículo, ha 
dictado con fecha de ayer la providen
cia siguiente.

Dada cuenta a la Sala de gobierno 
de lo que resulta de este cspedienle 
y del que se le ha unido bajo cuerda, 
comprensivo de los Reales decretos de 
22 de Octubre y 28 de Noviembre de 
1856, y en que se encuentra tambien 
la Real órden de 19 de Febrero de 
1857, en vista de la consulta dirigida 
á esta Sala de gobierno por el Juez 
de paz de esta Capital D. Ricardo Mar
tínez Sobejano en 16 de Mayo último, 
y de conformidad con lo espuesto úl
timamente por el Fiscal de S. M., los 
Sres. del margen digeron: ínterin no 
se adopta una disposición general en 
la materia de que se trata, eslése á lo 
mandado para el territorio de esta 
Audiencia en la Real órden de 19 de 
Febrero de 1857, según la cual los 
Jueces de paz deben entender en los 
juicios de conciliación, ya se refieran 
á querellas criminales, como á cual
quiera otra clase de negocios. Publí- 

i quése y circule este acuerdo á los 
Jueces de primera instancia del terri
torio por los Boletines oficiales de las 
cinco provincias, para su cumplimien
to y efectos consiguientes, y sin per
juicio comuníquese inmediatamente 
al Juez-de paz de esta Capital por con
ducto del de primera instancia. Lo 
que traslado á V. para su cumplimien
to y demás efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Valladolid 
5 de Julio de 1859.=Pedro Gregorio 
Fernandez, Secretario.

Gobierno militár de la pinza de Vallan 
doliify su provincia,

El Exano. Sr. Capitan general de 
este Distrito, en circular de 27 de Jn* 
nio último, me dice lo que copia.'

puede tomarse en consideración,’ya 
por las circunstancias del momento 
como por efecto de las peculiares de 
cada uno, se ha dignado mandar 
S. M. que por.,ahora é ínterin otra 
cosa no se disponga, quede V. E. au
torizado para admitir sustitutos en 
reemplazo de todos los que proceden
tes de los cuerpos provinciales lo pi
dan, siempre que lo verifiquen con un 
licenciado del ejército que no eseeda 
de 32 años de edad, que sea apto 
para el servicio y no tenga mala nota 
en su licencia, obligándose ademas 
los agraciados á volver al servicio en

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas de instrucción primaria" que 
se hallan vacantes en este Distrito Universitario y que 
según lo dispuesto en la Real órden de 10 de Agosto de 
1858 deben proveerse por concurso.

Fondos de que se
ESCUELx4S* Dotación. satisface.

Provincia de Valladolid.

DE NIÑOS.

La de Medina del Campo. . . . 4400 
La de Villaverde de Medina.. . 2726 
La de Curiel  2500
Lá de Encinas..................... , . 2500

Provincia de Burgos.

DE NIÑOS.

La del pueblo de Oyales. . . . 2500
La de Villasilos.. ...................... 2500
La de Rubena............................... 1650 
La de Villamayor de Treviño.. 1650
La de Castil de Carrhas..............1500 
La de La Parte de Bureba.. . . 1500 
La dé Villamedianilla................1100 
La de Quintanilla Vivar............ 900 
La de Reinoso. ..............................900 
La de Urá................................... . 800
La de Solas de Buréva. . . , . 800
La de Cardeñuela Riopico. , . 800 
La de Penches  600
La de Santa Olalla del Valle.. . 500

DE NIÑAS.

La de Sotillo de la Rivera.. . . 2200
La de Espinosa de los Monteros 2200

Prov inda de Santander.

DE NIÑOS.

415 
cualquiera tiempo que el hombro 
que presenten llegase á desertar. De 
Real órden comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dienles.=Lo que trascribo á V. E. 
con el propio objeto y á fin de qUe 
disponga que esta resolución tenga 
la conveniente publicidad.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial de esta provincia para emod- 
mienio de los interesados. Valladolid 
6 de Julio de 1859.—El Brigadier 
Gobernador interino, JoséR.Makenna.

rs. y retribuciones De Propios.
casa y id- id.
id. id. id.
id, id. íd.

rs., casa y retribs. Propios,
id. id. id.
id. id. id.
íd. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id, id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.
id. id. id.

id. id. id.
id. id. id.

70949 D. Amonio Arias.
70950 Gertrudis Berdote.
70951 Juan Manuel Casado.
70952 Esteban Ceballos.
70955 Vicenta Hernández.
70954 Magdalena Leutijohermanos
70955 Agustín Romero.
70956 José Antonio Sainz Pardo.
70957 .Mariana Villalón.

Madrid 15 de Junio de 1859.= 
V.° B."=El Director general Presi
dente, Sancho.=zEl Secretario, Angel 
F. de Heredia.

«Exorno. Sr.: El Éxemo. Sr. Oficial 
Mayor del Ministerio de la Guerra me 
dice con fecha 14 del actual lo sí- 
giiiente.=Excmo. Sr.:=El Sr. Minis
tro de la Guerra dice con esta fecha 
al Director general de Infantería lo 
que sigue.=Ten¡endo en cuenta la 
Reina (Q. D. G.) el considerable nú
mero de instancias que con motivo de 
haherse puesto sobre las armas varios 
batallones de provinciales, han pro
movido y promueven continuamente 
sus individuos en solicitud de susti
tución en el servicio: atendiendo á 
que para esta clase de peticiones ha 
trascurido el tiempo prefijado por la 
ley, y que solo por una gracia especial

La de Cabezón de la Sal. . . . 3300 rs., casa y retribs.

DE NIÑAS,

La de Lloreda, Ayunlamiéntoí 5000 rs. con descuento 
de Santa María de Gayón.. del giro.

Propios.

De Una obra pia.

Lo que se anuncia en los Boletines oficiales de Lis provincias de este Dis
trito Universitario, á fin de que los Maestros de Instrucción prirnaria qtle ten
gan los requisitos que para cada escuela exige la regla 7.’ de dicha Real ór
den de 10 de Agosto de 1858 y aspiren á ellas, dirjjan siis solicitudcs docu
mentadas á las Juntas de Instrucción pública de la provincia á que cada uno 
pertenezca, dentro del término de un-mes á contar desde la fecha en que se 
inserte este anuncio en el Boletín oficial, pasado el cual no se admitirá nin
guna aunque tenga fecha anterior. Valladolid 2 de Julio de 1859, = El Vice- 
Rector, Doctor D. Blas Pardo.
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(JW.FO WE INGENIEROS BE MONTES 

ÇTIÙVIJS’CIA DE VALLADpLID.

El dia ^ de Agosto próximo y hora 
de ojiee á doce de sii mañana, tendrá 
lugar en el pueblo de Valdestillas, la 
venta en pública subasta de 15 trozos 
de pino y 2 cargas de cañas, proce- 
éen’les de pinos derribados por Jos 
’jentoa de los pinares dol indicado 
pueblo, cuyos efectos se hallan tasa
dos en Ia cantidad de 98 rs. vn., bajo 
cuyo tipo se efectuará el remate con 
autorización del Sr. Gobernador de 
la provincia, prcsidiéndole el Señor 
Alcalde del citado Valdestillas,
> El espedienle y pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Secre
taría del Ayuntamiento quince dias 
antes del señalado para el remate, Va
lladolid 5 de Julio de 1859.—Manuel 
del Pozo.

Q^ERPO DE INGENíE-ROS DE MONTES
PBOWCS.A DE VALLADOLID. *.

En el dia 7 de Agosto próximo y 
hora de once á doce de su mañana, 
tendrá lugar en el pueblo de Cogeces 
del Monte, la venta en pública subas
ta de 10 piezas de madera de pino de 
diíerenles clases, procedentes de- pi
nos derribados por los vientos en el 
pinar de los propios de Aldealbar, 
cuyas maderas están tasadas en la 
cantidad de II4 rs. vn., bajo cuyo ti
po se efectuará el remate con autori
zación del Sr. Gobernador de la pro
vincia, presidiendo el Sr. Alcalde del 
indicado (Cogeces.

, El es¡)edienle y pliego de condicio
nes estará de manifiesto en la Secre
taria del Ayuntamiento, 15 dias antes 
del señalado,paia el remate. Vallado- 
lid 5 de Julio de 1859. = Manuel 
del Pozo.

CUERPO DE: INGENIEROS DE MONTES

PROVINCIA DE VALLADOLID.

El dia Unie Agosto próximo y hora 
de once á dope de su mañana, tendrá 
lugar en el.pueblo de .Montemayor, la 
venta en pública subasta de varias 
piezas de maderas procedentes de 34 
pinos derribados por los vientos .en 
los pinares del mismo, cuyas maderas 
están tasadas en la cantidad de 3,119 
reales'vn., bajo cuyo tipo so efectuará 
el remate, con autorización del Señor 
Gobernador de la provincia, presi
diendo el Si’. Alcalde del indicado 
Montemayor.

El espedienle y pliego de condicio
nes estarán de manifiesto en. la Se
cretaria del: Ayuntamiento, 15 dias 
antes delseñalado para el remate. Va- 
lladplid;5 de Juho^ díg í8ojlj=?Mariuel 
del Pozo,

Ayuiíiat^iento, Constitucional de 
CprctiS.

Para proceder á la rectificación del 
amiUaramiento que ha de servir -de 

baso para la derrama de Ia contribu
ción territorial del año de 1860, se 
hace preciso que lodos los que posean 
fincas en este término sugetas al pa
go de la contribución, presenten en 
la Secretaria del Ayuntamiento en
término de quince dias contadós des
de esta fecha, relaciones juradas de los 
predios que posean y deban contribuir 
en este pueblo; pues pasado sin veri
ficarlo no habrá lugar á reclamación 
alguna. Corcos.4 de Julio de 1859.= 
El Presidente , Gervasio Rodríguez. 
Manuel Ortega, Secretario.

D. José Sabatér, Juez de primera ins
tancia de esta Ciudad de Valladolid 
y su partido.

Por el presente y único edicto cito, 
llamo y emplazo á Antonio Rodríguez, 
vecino de esta ciudad, de paradero 
ignorado, para que en el improroga- 
ble término de 9 dias comparezca 
en este Juzgado por la Escribanía del 
que refrenda á fin de ser notificado 
de un.) providencia dada en causa 
criminal de oficio que se instruye en 
averiguación de los autores del hurto 
desuna capa de su pertenencia, con 
apercibimiento de que no verificán
dolo, le parará el perjuicio que haya 
lugar; sustanciándose el proceso en 
su rebeldía. Dado en Valladolid á 
l.° de Julio de 1859.=José Sabatér. 
=Por su mandado, Simon de Moneo.

Don José Sabatér, Juez, de primera 
instancia de esta Ciudad de Valla
dolid y stí partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Ü. Juan Fuente del Olmo, 
natural de Peñafiel, residente que fué 
en esta capital y de paradero ignora
do, par.a que en el término de 9 dias 
ó contar desde la fecha en que tenga 
lugar la inserción de este ^edicto en 
el Bulelin o ficial de la provincia, com
parezca en este Juzgado por la Es
cribanía del que refrenda, á fin de 
que se. le notifique una providencia 
dietada en la causo criminal que de ofi
cio se instruye sobre hurto de dinero 
al mismo, con apercibimiento de que 
no verificándolo, le parará el perjui
cio que haya lugar sustanciándose el 
proceso en su rebeldía. Dado en Va
lladolid á 1.” de Julio de 1859.=Jo- 
sé Sabatér.=Pürsu.mandado, Simon 
de Moneo.

—-------- ■^~ _____

Don Lorenzo Blanco, Juez de paz do 
esta villa de Velliza,

1 Por el presente bago saber: Que 
í para hacer pago al Presbítero D. Pru- 
, luoso Diez, vecino de la de Tordesi- 
lUas, como apoderado del Sr. Marqués 
ble Inicio; de la cantidad de 580 rea
dies, procedentes de réditos atrasados 
t le un censo, costas causadas y que se 
{causen hasta la total eslincion de la 
| leuda; se saca á pública subasta por 
T íérmino de veinte, dias, una casa em- 
^.bargada para el pago, al. deudor en 
mancomunidad con otros, Manuel

Escudero de c,sla vecindad, cuya casa 
esta sita en el casco de esta referida 
villa, y su calle del Corredcro’senaiada 
con el núm. 5, la cual linda con otra 
de Baltasar Lozano, con casa de Va
lentin de San José, y dicha calle; so 
halla tasadíi en la suma de 3,420 rea
les. El remate tendrá efecto en la casa 
Consistorial de esta villa el dia vigé
simo primero posterior, a el de la 
inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de esta provincia; y hora 
de las once de su mañana. Velliza 30 
de Junio de 1859.=Lorenzo Blanco, 
=Por su mandado, Juan Morais,

En el dia 26 de Junio próximo pa
sado se ha eslraviado un Buey que 
había comprado en la feria de Bena
vente en el dia 25 del mismo, José 
Vinas, vecino,de Villaesper, cuyas se
ñas son: pequeño, pelo castaño por 
encima del Lomo, blanco, cuerno de 
vaca, cornigacho del derecho, y 
corbo. ,

Se ruega á las personas que le ha
yan recogido ó le hayan visto se sir
van dar noticia, para la adquisición 
al espresado José Viñas, en Villaes
per, quien gratificará por el hallazgo.

En la noche del 5 del actual desa
pareció de la era de Mariano Rodri
guez, vecino de Velliza, un caballo, 
de alzada 7 cuartas y 4 dedos, pelo 
rojo claro, bastante almendrado, es
quilada la clin parti la labranza aun
que algo crecida y un poco falto del 
pelo de la clin á donde fija la collera, 
tizado en los dos lados de los costilla
res aunque poco del aparejo, y tiene 
lufu en la cabeza un poco largo, de 
edad cerrado, bastante delgado, pro
pio del dicho Mariano Rodríguez. La 
persona que sepa su paradero, se 
servirá dar aviso á su dicho su dueño 
Mariano Rodríguez.

Se «nagena á voluntad de sus due
ños un molino harinero con 4 pie
dras, situado en la margen izquierda 
del rio Carrión, término del pueblo de 
Calabazanos, provincia de Palencia, y 
un terreno inmediatuá él, decabida de 
5 cuartas, destinado á era y prado. El 
molino procede del Convento de mon
jas, sito en dicho Calabazanos, del 
que se incautó la Hacienda pública y 
vendió al difunto Sr. Marqués de 

. Campo Santo. La ¡lersona ó personas 
á quienes convenga la adquisición de 
tales fincas, pueden acercarse á Don 
Epifanio Lumeras, vecino de esta 
Ciudad, encargado de su venta, quien, 
dará razón del precio y demas que se 
desee saber.

---- : —-♦--------- _i '

BIBLIOTECA

de Ayuntamientos,, Dip'i¿taciones pro:. 
vindales y Consejos provinciales; ó sed- 
colección completa de ¿a legislación y 
jurisprudencia vigentes en todos los ra: 

mps ,dela administración.

Está ^bnioleca,* que con sola la.

¡ circulación- de los prospedos escoda 
. ya con más. de tres mil -suscriciones, 

se conponen de tres partes, y cada umi 
de oslas se divide en tantos MamiaCíi 
cuantas sean las materias que á las 
ruísmascorresponden. Para enterarse 
á fondo del plan y mótedo que sesigue 
en su publicación, y de los beneficios 

' y ventajas que la misma reporta, pue
de pedirse el prospecto con sobre

A la Comisión:general de Sierra.-— 
Preciades, 57, Madrid, quien inmedia
tamente le entregará ó remitirá gratins.

Anotarémos como suscritor al que 
satisfaga por cada Manual 8 rs. antea 
de que se de á luz. Publicado, costará 
10 reales.

En prensa: Manual de Ayunta
mientos.

AGENCIA DE NEGOCIOS, 

porCtles de Escribanos, núm, 14.

Valladolid.

Benigno Villalba, dueño de está 
Agencia, se ocupará como lodos los 
años y por iguales precios en hacer 
amillaramientos y repartimientos de 
conlribucion de los pueblos de esta 
provincia.

PRONTUARÍO MÉDICO

DE OllNTAS,

POR EL DR. D. PASCUAL PASTOR.

El uso general que de esta intere’ 
sanie obrila se ha hecho por los facul
tativos, como guía práctico en las 
oper¿iciones de reconocimientos do 
quintos y en la conducta que debo 
seguirse en estos actos y sus compli
caciones, ha motivado que la primera 
edición se halle hoy para agotarsc. 
Los pocos ejemplares que^iuedan se 
espenden á 4 rs. en casa del editor 
R. Pedro Manjarrés', y se mandan, 
francos de porte por el correo, reci
biendo 12 sellos de los comunes. Fa- 
lladolid.

GUERRA Á LAS CHINCHES.

Banquillos de hierro pintados.

En el almacén de los Sres- Don A. 
de Zarraoa y Compañía, calle nueva 
de là Victoria, frente del Circulo, se 
venden al infimo precio de 28 rs. par.

En la imprenta del Boletín 
olieial se hallan de venta los 
Estados mensuales de naci
dos y muertos y los quince
nales sanitarios, que tienen 
que remitir los Ayuntamien
tos á este Gobierno.

VALLADOLID:
Imprenta de Manjarrés y Compañía, 

plazuela de las Angustias unm. 5,
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